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NOTA 
Asunto: RELACIÓN MENSUAL DE ACTOS DEL CONSEJO - DICIEMBRE DE 

2017 
  

 

En el documento 7201/18 INIT: 

En la página 19, en la última entrada, en lugar de: 

Reglamento (UE) 1305/2013 por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo 

a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), 

(UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 

(UE) n.º 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los 

agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola 

Común, (UE) n.º 1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos 

agrarios y (UE) n.º 652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos 

relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la 

fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal 

DO L 350 de 29.12.2017, pp. 15-49 
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Debe decir: 

Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, 

por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) n.º 1306/2013 sobre la 

financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1307/2013 por el que 

se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 

ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1308/2013 por el que se crea 

la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 652/2014 por el que se 

establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud 

animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción 

vegetal 

DO L 350 de 29.12.2017, pp. 15-49 

 

En la página 26, en lugar de: 

ACTOS NO LEGISLATIVOS 

ACTO DOCUMENTO / 
DECLARACIONES 

Reglamento (UE) 2017/2360 del Consejo, de 11 de diciembre de 
2017, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de 
pesca aplicables a determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces en el mar Negro 
DO L 337 de 19.12.2017, pp. 1-5 

14987/17 

 

Debe decir: 

ACTOS NO LEGISLATIVOS 

ACTO DOCUMENTO / 
DECLARACIONES 

Reglamento (UE) 2017/2360 del Consejo, de 11 de diciembre de 
2017, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de 
pesca aplicables a determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces en el mar Negro 
DO L 337 de 19.12.2017, pp. 1-5 

14897/17 
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En la página 36, en la última entrada, en lugar de: 

Informe Especial n.º 10/2017 del Tribunal de Cuentas Europeo titulado: «El apoyo de la UE a los 

jóvenes agricultores debería estar mejor orientado a favorecer un relevo generacional eficaz» 

 

Debe decir: 

Conclusiones del Consejo sobre el Informe Especial n.º 10/2017 del Tribunal de Cuentas Europeo: 

«El apoyo de la UE a los jóvenes agricultores debería estar mejor orientado a favorecer un relevo 

generacional eficaz» 

 

En la página 39, en la tercera entrada, en lugar de: 

No afecta a la versión española. 
OJ L 4, 9.1.2018, p. 9–12 

 

 

Council Decision (EU) 2018/14 of 18 December 2017 on the 
position to be adopted on behalf of the European Union within 
the EU-Albania Stabilisation and Association Council on the 
participation of Albania as an observer in the European Union 
Agency for Fundamental Rights' work and the respective 
modalities thereof, within the framework of Regulation (EC) No 
168/2007 
OJ L 4, 9.1.2018, p. 9–12 
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